
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la “Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 “Que en la sesión plenaria celebrada en fecha 27/03/2024 se adoptó el siguiente acuerdo:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º
Providencia de Alcaldía solicitando Informe de Secretaría 6/03/2024
Proyecto modificación Ordenanza Fiscal ICIO 07/03/2024

Informe de Secretaría 07/03/2024
Informe de control permanente previo sobre aprobación de ordenanzas fiscales de 
impuestos locales 07/03/2024

Informe-propuesta de Resolución 07/03/2024
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno la aprobación del siguiente,

 
ACUERDO
 
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en los términos del proyecto que consta en el expediente, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Artículo 1.- Fundamento legal.
El Ayuntamiento de la Pobla Tornesa (Castellón), en uso de las facultades que le concede el número 

1 del artículo 15, número 2 del artículo 59 y artículos 100 y siguientes del RD 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 106 de 
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerda establecer el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuya exacción se regirá por lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Objeto.
1. Será objeto de la presente exacción la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para las que se exijan obtención de la correspondiente licencia de obras 
o urbanística, o la presentación de la correspondiente declaración responsable o comunicación previa.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el número anterior, podrán consistir en:
a) Construcción de edificaciones, instalaciones y obras de toda clase de nueva planta.
b) Modificación o reforma total o parcial de estructuras o aspecto exterior y conservación de cons-

trucciones, instalaciones o edificaciones ya existentes.
c) Derribos, demoliciones o destrucciones totales o parciales de toda clase de construcciones, ins-

talaciones, edificios y obras.
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d) Obras menores, considerándose a estos efectos como tales, las de reforma, modificación y con-
servación no estructurales y todas aquellas que por su sencillez técnica y escasa entidad constructiva, 
no requieren dirección técnica o facultativa.

e) Alineación y rasantes.
f) Obras de cualquier clase en el Cementerio.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obras o urba-

nística, declaración responsable o comunicación previa.
Artículo 3.- Hecho imponible.
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho impo-

nible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, insta-
lación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comuni-
cación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayunta-
miento de la Pobla Tornesa.

Artículo 4.- Supuestos de no sujeción.
1. No se entenderán incluidas en el hecho imponible del impuesto las construcciones, instalaciones 

u obras autorizadas en proyectos de urbanización.
2. Cualesquiera construcciones, instalaciones y obras para cuya realización no sea necesario solicitar 

licencia o presentar una declaración responsable o comunicación previa.
Artículo 5.- Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas 

jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se rea-
lice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, 
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 
contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunica-
ciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
Artículo 6. Exenciones.
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la 

que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta al 
impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo 
por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 7. Bonificaciones.
Se establece una bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, cultu-
rales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Artículo 8.- Base imponible.
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, ins-

talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos aná-

logos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco 
los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 9.- Base liquidable.
La base liquidable de este impuesto coincidirá con la base imponible, en todo caso.
Artículo 10.- Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen de este impuesto será el dos por ciento (2%).
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Artículo 11.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen.
Artículo 12.- Devengo.
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando 

no se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 13. Gestión y liquidación.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunica-

ción previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, 
se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determi-
nándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados; en otro caso, la 
base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y efectivo, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 14. Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 

Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladora de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las 

sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición adicional.
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra 

norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación auto-
mática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación definitiva en el BOP 
y se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación expresa.”

--
SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón 

de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica-
ción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán exami-
nar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad
[http://lapoblatornesa.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.”
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana con sede en 
Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En la Pobla Tornesa, a 20 de mayo de 2024.
El Alcalde, Mario Conejos Selma.
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